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Número 2924

AUDIENCIA TERRITORIAL
ALBACETE

Don José Yusty Bastarreche, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Excma . Audiencia
Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, hace saber: Que
por el Procurador Da . Trinidad Can-
tos Galdámez, en nombre y repre-
sentación del Ayuntamiento de Car-
tagena (Murcia), se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra acuerdo del Tribunal Econó-
mico-Administrativo Provincial de
Murcia, de fecha 24 de noviembre
de 1982, dictado en la reclamación
económico-administrativa número
510 de 1981, interpuesta por don
Jaime García Navarro en represen-
tación de la Empresa Nacional
Bazán, por el impuesto municipal
sobre la Radicación .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los art ículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público para
que si rva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los a rt í-
culos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legiti-
madas como pa rte demandada y
de las que tuvieren interés directo
en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren inte rvenir
en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 216 de 1983 .

Dado en Albacete, a 9 de mayo
de 1983 .- José Yusty Bastarreche .

Número 2925

AUDIENCIA TERRITORIAL
ALBACETE

Don José Yusty Bastarreche, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Excma . Audiencia
Territorial de Albacete .
Por el presente anunciq que se

publicará en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, hace saber : Que
por el Procurador D . Francisco
Ponce Riaza, en nombre y repre-
sentación de D . Francisco Julián
Vicente Fernández, se ha inter-
puesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra acuerdo del Tribu-
nal Económico-Administrativo Pro-
vincial de Murcia de fecha 28 de

mación económico-administrativa
número 247 de 1982, sobre liquida-
ción por el Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legiti-
madas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo
en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 220 de 1983 .

Dado en Albacete, a 10 de mayo
de 1983 .- José Yusty Bastarreche .

Número 2926

AUDIENCIA TERRITORIAL
ALBACETE

Don José Yusty Bastarreche, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Excma . Audiencia
Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, hace saber : Que
por el Procurador Da . Trinidad Can-
tos Galdámez, en nombre y repre-
sentación de "Bodegas Capel
S .A.", se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra
acuerdos del Excmo . Ayuntamiento
de Murcia de fechas 23 de noviem-
bre de 1982 y 8 de febrero del año
en curso (éste desestimatorio de
recurso de reposición interpuesto
contra el anterior), sobre multa
urbanística y demolición obras
efectuadas por la Sociedad recu-
rrente en Molino Alfatego, El Pun-
tal .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legiti-
madas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo
en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 222 de 1983 .

Dado en Albacete, a 11 de mayo

Número 2927

AUDIENCIA TERRITORIAL
ALBACETE

Don José Yusty Bastarreche, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Excma . Audiencia
Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, hace saber : Que
por el Procurador D. Francisco
Ponce Riaza, en nombre y repre-
sentación de D. José Alvarez
Robles, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra
acuerdo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Murcia
de 28 de enero de 1983, recaído en
reclamación n° 248/82, seguida por
D. José Alvarez Robles contra la
liquidación girada con el n° 4069M,
importante la cantidad de 150 .095 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legiti-
madas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo
en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 219 de 1983 .

Dado en Albacete, a 10 de mayo
de 1983.- José Yusty Bastarreche .

Número 2952

AUDIENCIA TERRITORIAL
ALBACETE ,

Don José Yusty Bastarreche, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Excma . Audiencia
Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, hace saber : Que
por el Procurador D . Julián Fresno
Iñiguez, en nombre y representa-
ción del Excmo . Ayuntamiento de
Caravaca de la Cruz (Murcia), se
ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra acuerdo
del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Provincial de Murcia de
fecha 28 de enero de 1983, resol-
viendo reclamación n° 357/82-$,
seguida a instancia de Da . María


